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OfiCiO  Número:  OlC/,üroMCP/546/2021  .

¡ Naoca¡pan  de  Juárez,  Estado  de  México,  a 29 de  octubre  de  2021.

Asunto:  Informe  del  Acto  de  Fiscalización  '11/2021  'lntegral'ª.
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í3  2.-'}Calle.  Parras  No.  1668  Col.  Álamo  Industrial,  Ciuadalajai'a,
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 GERENCIA [)c :'l_tANEi«CiÓ!'!  soc!!ll. I
IEn reiación  con  la Orden  del  Acto  de  Fiscalización  11/2021  lntegral".  con  número  de  oficio  OIC/AAIDMCiP/O237/2021  de  fecha  21 de  julio de2021  y de  conformidad  con  los artículos  37 fracciones  lX y XXIV.  l*Lr  y Décimo  Séptimo  Transitorio  de la Ley  Orgánica  de la AdministraciónPública  Federal,  en el que  se establece  que  la Entidad  descentrali'zada  Liconsa,  S.A. de  CV.,  queda  sectorizada  en la Secretaría  de  Agriculturay Desarrolio  Pural;  62 fracción  lll de  la Ley Federal  de  las Entidades  Paraestatales  y 34 de  su Peg1amento:6  de  la Ley  Federai  de  PresupuestoI

y Responsabilidad  Hacendaria;  305  a1311  de su Peglamento;  63 de la Ley General  de Pesponsabilidades  Administrativas:  6. fracción  lll' apartado  B, 38  fracción  I, 2 y 40  párrafo  tercero  del  Peglameríto  Interioi'  de  la Secretaría  de  la Función  Pública;  Capítulo  V, artículos  23. 24. 25' y 26 del  ACUEPDO  por  el que  se establecen  las Disposiciones  Generales  para  la Pealización  del  Proceso  de Fiscalización,  publicado  en el' Diario  Oficial  de la Federación  el 05 de noviembre  de 2020  y fundamento  en los artícu¡os  primero  y segundo  del  Acuerdo  por  el que  se', determinan  los  criterios  para  la administración  de  los  recursos  humanos  en las dependencias  y entidades  de  la administración  pública  federalcon  el objeto  de  reducir  el riesgo  de  contagio  y dispersión  del  coronaviais  SAPS-COV2.  publicado  el 30 de  julio  de  2021  en el Diario  Oficialde  la Federación:

Y en  cumplimiento  al Proqrama  Anual  de  Auditoría  de este  Órgano  Intemo  de  Control  para  el ejercicio  2021,  se adjunta  el informe  del  ActoSe Fiscalización  1l  /2021  oracticada  al Gerente  Estatal  ]alisco  de  Liconsa.  S.A. de  CV_  ______.__.___  _._
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Por  lo antes  señalado,  en el informe  adjunto  se presentan  con  detalle  las 4 (ccia  " º:Ée:¡iij¡,iaüs:D.ef-iniJ;iyos" terminadas,  que  _
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previamente  fcieron  comentadas  y aceptadas  por  los responsables  de  su atención,  cuales  se mencionan  a conti  ª
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F'U2%TCIÓN pú'nixc-q !Í!,  Ii APEA DE AUDITOPÍA INTEPNA. DE DESAPROLLO Y MEJORA DE

LA G(ST1.5N  PúBLICA  I ACtO de F¡sca]ízac¡ón: 1l /2021
EThiTE: LICONSA S.A. DE C.V. SECTOR: AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. JUNIDAD  AUDITADA.  GERENCIA  ESTATAL  JALISCO  CLAVE  DE PROGRAMA:  8.'i.0

1.  Debilidades  en la cobrariza  de  conces¡onarios,  d¡stribuidores  y okros  c]ierites,  así  como  de  ex - conces¡onarios  y ex  - distribuidores
de  ¡a Gerencia  Estata¡  Jalisco.

2.  Falta  de  contro¡  en la documentación  soporte  para  la comprobaci6n  de  viáticos  y segur¡dad  privada.
3.  Fa¡ta  de  transparencia  en los  rechazos  de  leche  fresca  nacional  y su desUrio  fina!  (canje  !itros  por  litro  y/o venta).
4.  Deflciencia  de  contro¡  en ei destino  de  ieche  rechazada,  así  como  su registro.

AI rsspecto,  le solicito  girar  las instrucciones  que  considere  pertinentes.  a fin  de  que  se implementen  las medidas  correctivas  y preventivas
acordadas  coriforme  a los términos  y piazos  establecidos  con  el área  auditada  en las "Cédcilas  de Pesultados  Definitivosªª  correspondientes.

Informo  a usted  qcie  a partir  de ia fecha  comprometida  para  SLl atención,  realizaremos  el segu¡miento  de las "Cédcilas  de Pesultados
Definitivosa'  determ¡nadas  hasta  constatar  su sofüentación.

ATENT  AMENTE

EL TITULAP  DEL  ÁPEA  DE AUDITOPÍA  INTEPNA.

DE DESAPROLLO  Y SiEJORA  DE LA GESTIÓN  PÚEILICA.

LIC.  EDUAR 0NT1V!J20S



LA  ces"ri5íí  PúBLICA  AdO de FiScaliZaCióñ: 11/2021í-'iiTE:  LICO¡SISA  S.A.  DE  c.v.
 SECTOR:  AGRICULTURA  Y DESARP.OLLO  RllR.AtU¡1IIDAD  AUDITADA:  GERENCIA  ESTA,T.AL  JALISCO  CLAVE  DE  PROGRA}y¡A:  8.1.0

c,c.p.  LIC. IGNACIO  OV.ALLE  FEPN.ÁNDEZ.-  Director  General  ds  Liconsa.  S.A.  de  C.V.
ING.  PO(jO  COPAZÓN  GAR(jA  SAL.AS.  - Titular  del  Órganü  Intemo  de  Conñrol  en  Liconsa,  S.A.  de  C.V.
LIC. FABIOLA  DEL  CARMEN  CANELA  C;AM80A.-  Gerenta  de  Planeación  Social  y Enlace  Institucional  para  coordinar  la integración  de  la ¡nformación  para  laatención  de  los  diversos  reqcierimientos  derivados  del  acto  de  fiscalización.


